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bienIO de dicha Escuela aconsejan asimismo dar nueva redac~

dón al artículo quinto del Decreto arriba mencionado.
En su virtud, con el informe de la Comi.:iión SuperJorde

Personal, a pr.opuesta del Ministro de Asuntús Extoriores y
previa deliberación del Consejo de Ministros en sur€'unión del
día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer:

Artículo primero.-El articulo quinto del DeCJeto dos mil
novecientos veintisiete/mil novecientos sesenta yocho, de veIn
tiocho de noviembre, quedara redactado en la fi:lrmasiguientc;

_Articulo quinto.".....La Jut)ta de GDbior.no. a la que corres
ponde la organización y funcionamiento de la-Escuela Diplo
mátic::a, tendrá a su cargo, cntre otroscoinetldo:S, la aptoba:c.ión
de Jos pIunes de estudios y la calificación de los alumnos de las
dos secciones, tanto al·final de cada curso comoaí de sus esiu
dios en la Escuela. La Junta· de Gobierno estará form¡ida por
su Presidente, que será el Director de la Escuela Díplomatica,
y por los siguientes miembros: El Di.,etor adiunto de la Es~

cuela, que presidirá la Junlli en a.usencia del Director; el Di
rector general del Servicio Exterior y el SubdiJ'ector g€netal
de Personal del Ministerio de Asuntos Exterjores; tres Cat8
JnJtkos de Universidad .designados por el. Ministrocic· Asuntos
EXfcrlor('s, previa ecnformidad del Ministro .de Educación y
Ciéllcia; !les funcionarios de la Carrera Diplomática nombra
dos por el Ministro de Asuntos Exteriores; tres Profesoi'es de
la Escuela designados por 01 Director· de Iamisma¡ ·Bl Subdi,
rector, y los Jefes de· Estudios de la E~cuela. -Actuitra cümo
Secretario de la Junta, con voz pero sin voto;, el Secretario
Técnico de la Escuela,~

Articulo segundo.-El articulQ diecinuelie de! mencionado
Decreto quedará. redactado en la forma siguiente:

"Artículo diecinu€ve.-EI concurso-oposiCión ·para el ingreso
en la Carrera Dlplomatica se convocará anualmente por Orden
del Ministro de Asuntos Exteri(lres, queso pubIicaráen.e1
"Boletín Oficial del Estado~, de aCUerdo con lciestablecidcien
la Heglamentaci6n General para !ngresoen la Administración
Pública y demás normas vigentes en la materia,~

Articulo tercero,-EI presente Decreto entral'Él en vigor al
día siguiente de su publicación en el ~Boletin OfiCial dd Es"
tado~.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Mio\dríd
a once de enero de mil novecientos setenta:;.' cuatro,

FRANCI5COFRA0!CO

El i\jlll:~'¡¡-O de Asuntos Extcrion's,
Pi::DHO CORIINA ~ACR¡

ARREGLO de Madrid relativo a la represi6n de las
indicaciones de p¡'oced-3ncias f(Llsas o engañosas
de 14 de abril de 1891,revisado en Washington el 2
de junio de 1911, en La. Haya el 6deno1,'iembre
de 1925, en Londres el 2 de junio de 19M}' en Lisboa
el 31 de octubre de .1958,

Artículo 1." 1) Todo producto que lleve una indlCacíói1ful
SI'" e enga,'io.sa por la cual uno de los países a los· qua seaphca
el pJ'esente Arreglo, o un lugar situado en uno del;jllos, sea
dil'ccta o indirectamente indicado como país o como lugar de
origen, sera embargado a la importación en cada uno de dichos
paises.

Zl El embargo será igualmente efectuado en i:d p..'Üs donde
la Jalsa 'J falaz indicación de procedencia haya sido colocada
u en aquel d0'lde haya sido introducido r:! producto previsto de
('sV~ indicación falsa o falaz.

3) Si la legislación de un pafs no admite el enlha:-go a la
importación, este embargo será reempla¿ado por la ,prohibición
de importación.

.j) Sí la legislación de un paÍS no admite ni el embargo a la
importación, ni la prohibición de importación, ni e! embargo en
el interior, y en espera de que esta legislatiónsea uiddlficada en
consecuencia, estas medidas serán reemplazadas· por las acciones
y medios que la Ley de este pais otorgue en casos semejúnto5 a.
Jos nacionales.

~)l A falta da sanciones especiales que aseguren la· represión
de las indicaciones falsas o engañosas de procedencia, serán ap[i~

cables las sanciones previstas por las disposlciones cürrespon
díentes de las Leyes sobre marcas a nombtescQmercialos.

Art. 2." 11 El embargo se efectuará por conducto de la Ad·
,nlnisl(,lCió!l do .4..dU'Ulas, (Hrien advertirá inmediatamente al in·
te'-e~a_Jo. p'Ó'L,:lHa fi-;ica amara!, para pcrmitJrle regularizar, si
lo JüSi'fl, ei ~'lnb.':,.rgo efectuado provisionalmente; sin embargo,
81 klinbtu-íl) Público, o cualquier otra autoridad competente,
p~):1nl solicltar ci <'mbargo, bien a petíción de la parte perjudi.
.-::8dü, biE'U de ~)ncio:e¡ pfGcedimiento. seguírá entonces su curs(}
)1'din:-,r;Q.

2) La;; d.l)U'J'itj¿vks no cslarún obligada,> a efeétuar el embar¿
go en C<lSO (1<:- Ln~nsit:o.

Art :3.~ Uh p1.2se:J!: '3 díHposiclones no son obst¡iculo para.
q"c,j1 vf'lldedul" indique su nombre osu dirección sobre los pro
ductos proredcllies de un país diferen·t,e del de la venta; pero.
en estecHSO, la. dirección o el nombre debe ser acompañada da
ta indicacj(m preCisa y en caracteres visibles del país o del lu·
gar de fabricación o de producción, o de cualquier otra indica·
ciót\. suficieni·c !Jara evitar cualquier error sobre el verdadero
origen de l;-lS macancía::<

.A..rr. J-" bi~ Los paiseS a Jos que se aplica el presente Arre
glo se oh;i.!d!) i;CilWiHlcnte a prohibir el empleo en lo que se
rdier;] él la ven:", a laexponaciórt o a la oferta de los produc.
tos, de tatid;'; jÜ~indkaciolles que teIlgnnun carácter de ·publi.
cid9.d y susccpt,ibl'_,,, d? engañL1.r al publico sobre la procedencia
de los pror:lur:tnó, hm:i6ndoll) figurar sobre las insignias, anun
cios, fE',ctunts, uH'tns relativas alas vinos, cartas o documentos
do comercio o <;oble Gualquier otra clase de comunicación co
'n{'rciaL

Art,.'f.'" Los fribun¡;!<:s dt cuda país tendrán quo decidir cu:t
](;s son las denolllius,ciones quP', en ra;~ón a su carácter genérico,
se ,;uS1raCJ! a las disposiciones del presente Arreglo, no estando
comprendidas en la reSE,rva especificada por este articulo las
dhnomú1i:Kiones n~gionaJes de procedencia de Jos productos vi
nícolas.

Ar1.5.' 1) Los P8lsf:'S de 'a Unión p<Ol.ra la PrúLección de la
Propiedad lndlhtri¡¡,i que no hayan i!lt.ürvenido en el presente
Atreglb s:.orúlladmitidns a adherirse $o el a petición suya y en la:
fDrma presc:rlt.J;t por (~} articulo 15 d;;) la Convención General.

2} Las estípulaciones de los artículos 16 bis y 17 bís de la
Convenc;ón general se a:·pliCan al presente Arreglo.

ArL 6'" IJ La presente Acta será ratificada, y hs instrumcl:~

tos de rütHicadón de la misma serán depositados en Berna lo
mús tarde elIde mayo de 1963, Entrarú en vIgor, en los países
en numbre de los cuales haya sido ratificada, un mes después
de ésta fecha, Sin enibargo,si anteriormente hubiera sido rati
ficada en nombre do seis países al menos, entrará en vigor, en
esos países, un mes después. que el depósito de la sexta_ ratiCi~

cacíón le haya sido notíficiido por el Gobierno de la Confedera
dón Suiza, y para los países en nombre de los cuales sea rati~

rienda a continuación, un mes dMpués de la comunicación de
cada una de estds notificaciones,

2) Los paíslJ-'> i:n nombre de Jos cuales no se haya depositado
el instruHwuto de ratificación en el plazo previsto en el aparta
do precedente, SiJJ:ún admitidos a adherirse en los té¡:minos del
articulo 16 d~ la Convención generaL

3lLa pn?Sei1te Acta reemplazará, en las relaciones entce los
p;-lÍscs a los que .se aplica, al i}:rreglo concluido en Madrid el 14
de abril de 1891 y a las Adas de revisión subsiguientes,

4) En Jo que se refíece a los países a Jos que la presente
Acta ilo se aplique, per,o a los cuales -se a,plica el Arreglo de Ma
drid revisado en Londres en 1931, este último quedará en vigor,

5) Asimismo, en lo que serenero a los países a los'cuales no
Fe f,plique no la presente Acta ni el Atreglo de Madrid revisado
en Londres, el Arreglo de Madrid rovlsadoen La Haya en 1925
quedará en vigor-

al Asími'3mó, en lo que se l'fJHerca Jos países a los cuales
no se aplique la presente ACta, iü el AITeglode Madrid revisado
en Londres, ni el Arroglo~de Madi'id revisado en La Haya, el
Arreglo de' J\ladúd revisado cn\Vashington en 1911 qUf'dar{~ en
vigor.

Hecho Uf Li~1:oa 01 ;31 de oetubrede 19G8.
El deposito del Instrtnuento de Adhesión dé España se efec·

tuó ante el Din~ctor general de la Organización Muhdíal de ia
P:ropiedaJ InteJ0ctual en Ginebra, el día Hde julío de 1967.

El pr2sente Arreglo entró en vígor para España el dia 14 da
agosto de 19n.

Lo que se hace públko para copocimienl.o general.
Madrid, 17 de enero de197L-El Secretario general técnico,

Enrique Thomas de Carranza.


